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Gobierno Superior Politico.

E Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de la Gobernaeion del Reina, me ha
teomunicado los Reales decretos y brden siguiente.

REAL DECRETO.

Deseando poner un pronto término á la lila.
cha sangrienta y devastadora que sostiene el
partido rebelde en algunas Provincias de la Mo-
narquía, y que para ello se reunan al ejército
de operaciones todas las tropas de el, que se ha.:
Ilan en las guarniciones y acantonarnientos, re-
levandolas con cuerpos movilizados de la Milicia
Nacional, que formarán un• ejercito de reserva; he
tenido a bien, oido el Consejo de Ministros,ade-.
(retar en nombre de mi augusta Hija la Reina
D,a Isabel 2 • a lo siguiente.

Articulo t.° Los Milicianos Nacionales de to-
das armas, solteros y viudos sin hijos, que ten-
gan la edad de diez y ocho a cuarenta ;dios, se
reunirán en la cabeza de partido judicial á que
-corresponda el pueblo de su residencia 6 . vecin-
dario el dia 20 del prOcsimo mes de Setiembre.

Art. 2.? El Ayuntamiento •del pueblo ca-
beza de Partido formara listas por duplicado de
todos los Milicianos que se. presentaren, com-
prendiendo en ellas su nombre, estado, edad, na-
turaleza, profesion à oficio y la clase de su ar-
mamento y uniforme.

De estas listas remitirä una a la Diputa-
cien prov incial, y otra al Capitan ò Comandan-.
te . general del distrito.

La Diputacion provincial formará de estas
lis i as parciales una general, que por conducto
¿el -Gefe politico se rçflailirà al Ministerio de la
,Gobernacion del ReinOe-

3.? . El Ayuntamiento entregará 4 taA?
da individuo una papeleta que contenga las cir.a
cunstancias expresadas en el articula anterior,
aiiadiendo la fecha de su presentacion. Esta pa...»
veleta le servirá de pasaporte para dirigirse ä
capital de la Provincia.

Art. 4.0 El dia 28 del Mismo niel., todog •
los Milicianos He que habla el artículo .e esta-
rán reunidos en la capital de br provincia, y
serán revistados inmediatamente pot- los respeca.;
tivos Comandantes generales,

:Art. 5.? Los Capitanes generales, auxiliados
de los Comandantes generales de provincia, y det
acuerdo con /os Gefes politicos, dispondrán - • que
esta. :fuerza se organice en Compaiiias y Batallo-,
nes, en la forma siguiente:

Cada Compaiifa constará de un Capitan, dos
Tenientes y dos Subtenientes, un Sargento pri-
mero, cuatro segundos, ocho Cabos primeros, ocho
segundos y ciento cuatro Milicianos y dos Tam-
bores ò Cbrnetas. Cada batallan tendrá un Co.-.
mandante primero, otro segun.do, un Ayudante
de la clase. de Teniente, un Sub-ayudante de Im
clase de Subteniente, un Cirujano, un Armero,
un Bril,ada de la clase de Sargento primero y.
un Tatnbor mayor 6 Cabo de tambores. En toda
lo tientas se procurará igualarles a los Batallones
del Ejército.

Art. 6.° En el distrito militar en donde
el número de Milicianos exceda del necesaria
para formar uno, dos 6 mas batallones, los Ca-t
pitanes generales quedan autorizados para att.+
mentar las Compaiiias hasta el número de cien
to ochenta plazas.

Art. 7.? Si en algun distrito militar el ntí-1
mero de compaiilas no llegase a ocho, pero ten-a
ga seis completas, formarau Batallan. No lle;,-;an..,
do á este número, se incorporaran á los Bataiioa
nes de las provincias mas inmediatas de que sean .
his
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Art. 8." La Diputarionv.provincial en,union 	 su sueldo;, pero siemln Sargentos, Cabos y Mi-
•

cón 	 el Ca pitan rS Comandante general • 	 descontaca..de este lo que perci-

bri iš GY Oficiales, srefiriendo para estos 	 han en metálico, con arreglo al artículo so. Si

•argoe-, 	 ä los que siendnIo en la actualidad 	 pertenecieren ä la clase de Oficiales el gefes dis-

reunan la aptitud necesaria, •y fuesen solteros ò frutarán los dos tercios del sueldo de tales 6 la

viudos sin hijos: 2.? ä los que 10 sOliciten, de 	 uitad .41. de los einpleos propios segun elijan.
. Art"..2- Š.. Po.iiendo haber personas á quie-

len su idoneidad.
cualquier estado que sean, siempre * *4he

'nes se les. , iiáferirian graves perjuicios .en sus ne-

Art. g.? Los 	 •que . por 'este 'ilKereto 'gociOs ó intereses si se les obligase á prestar per-

se movilizan , usarán del armamento y fortiiihrás 'sonalmente este servicio quedarán libres 	 de el

que tienen, y . à los que les "'fa l tasen se leS 'Pro- 'todos los que entreguen de contado la. cantidad

.veerá 	 itQ la" . 71i3sina MìIica ó de /os , almace- .de mil quinientos reales, vellon siendo de

tics nationales. .y de dos mil si fueren de caballería. Ten--
Los Milicianos de caballería usarin . de sus dreislo entendido y dispondreis lo necesario á su

snonturas y caballos propios, tprévio el correspon- 	 omplimiento.Está ro-bricado de la Real mano..
En Palacio á 26 xle:Aj.',,oSto de x836.=-A D.diente justipreci o -de su 'y :áloe por peritos 'noni--

brados por la Diputar:ion .prOvincial para in- Rainon tilde la Quadra.

deinnizarles de 'él, 'caso .de pérdida '6 inutiliza-

cion durante este. 'servicio; siendo la. orgeizacintie
Gobierno sup*ior politico.en Compariias.. y ....Escuadrone s; 	 :Misma qUe pre2.4.

viene la Real orden •de r 6 de Noviembre
Por el Ministerio de la Guerra se ha co...a.rno para los Cuerpos francos de esta arma.

Art. s o. .1.40s9:Gefes y Oficiales de estos Ba- municado 4 --este de la > 'Grobernacion del Reino

talloues y Escuadrones gozarán, mientras: • eStu- la Real orden que sigue:

vieren movilizados, dos terceras partes de iris miel.. Su Magestad Regenta Gobernado-

dos y haberes que disfrutan los • de igual • clasii ra se . ha servido dirigir con esta :fecha al Mar.

del ejército. A los Sargentos, Cabos y Milicia- sities de • Roda, Secretario de Estado y del Des-

nos se les dará racion de. pan y carne, .yiodos pacbo de la Guerra, el Real .decreto siguiente:

reales diarios. Como á pesar de los esfiterzos. hechos para terini-

Art. •nar la guerra civil que devasta algunas provin-

prescrita por este decreto, no durará mas de seis
.	. 	 La movilizacion ele los Miiklátios,

cias sea indispensable renovarlos, para lograr es-
te fin tan anhelado de todos á costa de los ma-nieses, ceintados , desde el dia que salgan de sus

Provincias, à no ser que. voluntariamente quie...?: yoreS sacrificios que tanto afligen mi Real äni-

ran continuar en este se rvicio) neeesitatadulti el ruin he venido en decretar en nombre de mi

Gobierno, 	 augusta hija noria Isabel 2. a, oido el Consejo

¡ 2. Los Capitanes Comandantes genera- de Ministros, y teniendo presentes las razones.
espuestas en mi Real decreto de 2 4 de Octu-les, los Gefes poliiicos, las Diputaciones

ciales y demas Autoridades civiles y militares, .; bre del ario ultimo, lo siguiente:
Art. x. Conforme al articulo i 0. del decretoobrarán con la mayor actividad, á fin . de que

de 24 de Octubre procsimo pasado, se llaman allos Batallones, Escuadrones 	 Compariias de Mi-

licia nacional estén prontos ä marchar adonde se servicio de las armas cincuenta mil hombres des-,
les destine para el dia lo de Octubre sigui- de la edad de diez y ocho á Cuarenta arios.

ente. Art. 2. Se distribuirán estos cincuenta mil hom-

Art. 11 Quedan esceptuados de este ser- bres entre las diversas provincias de la Monar-
quia, debiendo losCapitanes generales en union con
las Diputaciones provinciales, adoptar los medios 4

tén inhábiles absolutamente para prestarlo.
Los que por algun impedimento fisico es-

mas expeditos para hacer efectivo el cupo de cada

2.° Los hijos unicos de viudas pobres ó pa- provincia.

ares secsagenarios, rS impedidos, tambien pobres, 	 Art. 3. Serán

eon tal de que los mantengan con su trabajo sorteo:
personal. 	 's. Los que no tengan á lo menos cuatro pies

3.? Los retirados y licenciados del Ejército, y diez pulgadas y seis lineas.
los equiparados: á estos en virtud de sustitucion 	 a. Los absolutamente impedidos por cansas fisicas.

peesonal 6 de retribucion pecuniaria. 	 3. Les retirados y licenciados del Ejército d.

-Art. 	 14. A. los Estudiantes se les abonara mar y tierra.
en sus respectivas matriculas el tiempo que se 	 4. Los hijos unicos de viudas pobres 6 padres,
empleen en este servicio, sin perjuicio de los cc- seesageoarios ò impedidos tal-tibien pobres, con tal"

samenes correspondie ntes. 	que los mantengan con su trabajo personal.

• Art.  15 A los Empleados se les nservarán, 	 5. Los ordenados in sacris.

s 	 mas hijotidurante su movilizacion , los empleos y ascensos 	 El padre 6 madre que tenga do

sine les correspondan, abonandoles la mitad de á quienes les tocare la suerte, librará uno,

solamente esceptuados de este
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Art. 4. A los empleados 4 quienes toqut el
servicio se les conservará su destino y los ascen-
sos de su carrera, y á los Estudiantes se les
abonarán sus correspondientes matrículas.

Art. 5. Los individuos que quieran librarse
de entrar en suerte por dinero entregaran an-
tes del 15 de . Noviembre procsinto tres mil rea-
les en las Tesorerías de las Provincias, Depositarias
dø partido ò .Administraciones subakernas de Ren-
tas; poro el que lo verificare antes del dia a.°
de Octubre quedará libre por solos dos mil dos-
cientos reales:„ bien entendido que el que entra-,
re en suerte y.' le cupiere la de soldado no podrá
librarse, cualqniera que sea la cantidad pecunia-
r ; a que ofrezca; 	 •,

Art. 6. Las cantidades reunidas en virtud, de
lo determinado. en el artículo anterior se tendrán
irremisible y esclusivamente á disposiciotu de la
Junta creada en esta Corte .con el fin de pro-
porcionar medios y arbitrios para la guerra.

Art. 7. tos hombres á quienes les tocare ser-
vir por el presente alistamiento,, y los que se libren
de él por dinero, estarán exentos para siempre de
entrar en los sorteos del reemplaz o ordinaria del
errito y de las Milicias provinciales.

' Art. 8..A los que sirviendo actualmente en

la. Milicia Nacional resulten soldados ,en el pre-
sente llamamiento se les tendrá en consideracion
aquel mérito para las, ventajas á que hubiere lu-
gar.

,Art. 9. Los Milicianos Nacionales que se hu-
bieren ecsimido de la movilizacion por servicio
pecuniario, y que quieran eximirse tal-tibien del
de el Ejército podrán hacerlo admitiendoseles en
cuenta, para completar la suma respectiva á los
plazos sdialados, aquella cantidad que ya tuvie-
ren dada.

Art. i q. Terminada que sea la actual lucha,
se licenciaran precisamente todos los comprendi.
dos en el presente llamamiento. .

Art. 11. En razon de las actuales circunstan-
esas se realizará este armamento bajo la Direc-
cion del Ministerio de vuestro cargo, como se
ha verificado con las quintas anteriores, sin que
esta disposicion altere para . lo sucesivo las atri-
buciones del Ministerio de la Gobernacion del
Reino relativas al reemplazo del Ejército.

Art. 12. En consecuencia de lo prevenido en
el artículo 23 del presente ,decreto las Diputa-
ciones. provinciales, de acuerdo con el Capitan
general ó Comandante general respectivo, lo lle-
varán à efecto en todas sus partes, hasta el pun-
to de poner á la disposicion de los Capitanes
generales la gente que esta quinta debe produ-.
cir.

Art. 13. Para el dia t.° de Diciembre proc-
sitno deberá estar terminado este alistamiento, de
manera cine en aquel dia puedan tener entrada
eri, los cuadros de instruecion los comprendidos

Art. x4. Los Capitines generales ä falta de

cuadros de instrurcion del ej4reito, tendr4n
triados .de antemano los cuadros de Batallones p̀ro-
visionales para la instruccion de los nuevos quin-
tos, que se compondrán de los Oficiales retirados
6 en . expectacion de retiro, y de la Milicia Na--
tional.

Art. 15. Los cuadros provisionales de que ha-
bla el artículo autocior e formarán uno en ca-
da Provincia, y tendrán el .ntimero de Compa-
iiias necesarias para-que se instru yan ciento y
cincuenta quintos en cada una; y los G,, , ks y
oficiales de estos Batallones gozaran el sueldo de
cuadro mientras dure Sit comisiOn, asi cornci. los
Cabos y Sargentos, tendrán .el .pan y el prest.

Art. t 6. Quedan autorizados. los Capital:es ge-
nerales para valerse de cuantos. medios les su-
giera . su celo y su • patriotismo,. á lin de ire se
realice .l'en el menor tiIrmino .posible la completa
instruecion de los nuevos. quintos.

Art. 17. Quedan tambien autorizados los ea-
pitanes generales para establecer los De;.,mitos
de quintos Co los plintos que crean mas conve-
nientes, si el Gobierno no los hubiese siialado
de antemano. l'endreislo entendido y dispondreis
lo conveniente à su puntual cumplitniento.lis-
tá rubricado de la Real mano.

•. De Real orden lo traslado á V.. para su
inteligencia, eta mplitniento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. muchos aiios. Madrid 26 de
Agosto de 1836.-..Camba.
";. De la misma Real orden lo comunico á V.S,

para /os efeetos . correspondientes à su curtiplimi-
ento.=Dios guarde ti V. S. muchos .anos. Madrid,
31 de Agosto de

Por el Ministerio de la guerra se ha comunicado ri
este de . la G.obernacion. del Reino la Real orden
que sigue.
»Su Magostad. la Reina Gobernado. ra se ha ser-..
l'ido dirigir al Sr. Marqués de Redil,. Secretario
de Estado y del Despacho de la Guerra de mi
interino cargo, con esta fecha el Real decreti, si..
guientet

Para llevar á efecto el armamento de los cin..;.
cuenta mil hombres que he tenido á bien decretar:,
con esta misma fecha; he venido en aprobar á nom-
bre de mi ecselsa hija Doiia Isabel II,' la distribu-
cion que me habeis presentado de dicho número en
todas las provincias del Reino, conforme á su Fobia-
cion, y es como sigue.

Albacete,
Alicante.

Alava, 	 . . o 	 • 	 •

Almería. 	
Avila. . 	 	
Badajoz. 	
Barcelona 	
Burgos 	 .- 
facetes. . 	 .

• 	

• • 	 • 	 • 	 a,006
Cádiz

1,844
9'6
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Ciudad Real.
Girdolaa. . 	 • 	 . 	 . 	 • 	 6 	 •

• • 	 ; 	 • 	 ••

Cuenca. 	 lo 	 • 	 •

turerona 	 	 7 	 • 	 •

Grana
Guadalajara, .
Guipúzcoa 	
Huelva.	
Huesca..
Jaco, . 	 •
Leon. . 	 . 	 • • • 	 •

Li•rida 	
Logrotio.
Lugo 	
Madrid;
Málaga,.
Murcia.
Nv; arfa.
Orense 
Oviedo. 	 7 	 • • 	 • 	 • 	 4

Palencia. 	

Pontevedra.

Salamanca.
Santander 	
Szgov i  .
Sevilla 	
Soria. . 	 ...... 	 .
Tarragona 	
Tarad 	
Toledo: . 	 7

Valencia. .
Valladolid. 	 • 	 .
Vizcaya. . . • 0

Zamora. .
"Zaragaea
Palma (Mallorca

Total. 	 • • • •

83 t
1,159
1,315
itgt6

977
-893

134.7
665
4.57
557

897
1,1[1.3
a>.515

63
616

1,490
1,335

3082
-967

1,331
x.8 (2

61i9

1 7)0

876

7o5
562

1,532
482
974.
912

1.177
1,623 -

770
467
666

1,258
958

5o,000

: 6

9

0	 • 	 <1.•

e

Y!'

• Tendreislo entendido y dispondreis su cumpli-
tniento.....Está rubricado de la Real mano.

De Real orden ¡o traslado á V. E. para .su
inteligencia, cumplimiento y efeettis consiguientes. Dios
guarde à V. E. muchos dios. Madmd 26 de Agos-
to de 1836..--Camba."

- De la. misma Real orden lo comunico ä V. S.
para los efectos correspondientes. Dios guarde ti V. S.
machos dios. Madrid 31 de Agosto de 1836 =Cua-
dra.

Todo lo que traslado á. VV. para su in-

teligenc ia , publicarion y puntual cumplimiento. Cbr-.

doba 2 de Setiembre de 136.•-•Matias Guerra.—
Srs. President es .y A,yuntarnientos Constitucionales
de los pueblos de esta provincia.

Los enemigos de la Constitucion que son los
de la patria y de la libertad, na desperdician opor,
tullida& para abusar de la credulidad 'del pueblo y
producir ' alarma con noticias falsas y exageradas. El
Gebierno. de S. M. que trabaja can atilieto,
para destruir en todos sentidos tos proyectos de •
nuestras enemigos, me ha remitido egenaplares de
la sigtiiente gaceta extraordinaria, - 	• 	 '

El Gobierno de S M. na tiene ninguna no-
ticia oficial del encuentra . ',7.'oro 'favorable nues-
tras armas que se supone halie' .iCeecido en las
inmediaciones de Sadraque'. Lo ilWco • 4eid sabe
Gebieruo es que de resultas 'de !häber-llegado
Guadalajara un artillero profugo can la alarman-
te nueva dc. que nuestras tropas liabian sufrido
un• re yes á manos-del Cabecilla 'Ginnez, las au-
toridades de -aquella -ciudad- acordaron su trasla-.'
cion y las de los 'caudales publicas it Alcal,i, coLli
mo lo han verificado: El Gobierno se . apresura

dar al público estas noticias, que son las uni.:'
cas que posee, para tranquilizarle y calmar su
natural inquietud, ofreciendo que lo hará del ' mis-
uta modo con las que sucesivamente se vayan
recibiendo, las cuales no duda el Gobierno anun-
ciarán la complete derrota de los facciosos, si se
atiende it-las posiciones que ocupaban las tropas
de S. M. El brigadier Puig Samper en 2 7 del
presente desde Sepulveda á las seis de la tardo
y nueve de la noche dice que se hallaba en co-
municacion con el batallan de la Reina Gober-
nadora, que fue' a Segovia, y cuyo gefe ofrecia
unirse el 28 en el camino real á Bocegitillas,
mientras que la columna de la Guardia Real, que
salid de Madrid para Aranda, se movia conve-
nientemente y con conocimiento de las ¿lemas co-
lumnas La division 'tercera del ejtIreito del INTór-
te al mando del brigadier Alaix (por indisposi-
cion del teniente general I). Baldomero Espar-
tero) se hallaba el 2 7 en Peiiaranda, y salía
el 28 al amanecer- para Riaza. El general Man-
so estaba el 26 en Almazan con la tropa de su
inmediato mando; y ultimamente hoy por la ma-
iiatia temprano ha entrado' en Alcalá la colum-
na que a las órdenes del general Berutell salió
anoche de esta capital, y ä cuya cabeza se ha-
brá puesto ya á estas horas el Ministro de la
Guerra, Marqués de Rodil. 	 -

Cualquiera, pues, que pudiese ser la verdad
del aserto del soldado priifugo, no hay motivo
que justifique el temor que algunas personas pue-
den haber concebido en vista de las alarmantes
voces que los enemigos de la Con gtitucion y de
nuestra augusta Reina se complacen en . propagar.
El- Gobierno vela por la seguridad del Estado,
y sugetará á una rigurosa investigacion judicial
la- conducta de las Autoridades de Guadalajara.

Y para evitar el temor que pueda haber
producido la circulación de aquella falsa 'noticia,
he dispuesto se reimprima y circule.-_-_-_Córdobe
a de Setiembre de 1836.=Guerra,

, •

prdoba rImprenta 'de Santalól Canaletas jr.. C9. me.diiia
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DE ARMAMENTO Y »EFIENSA
DE LA PROVINCIA . DE CORDOBA,

del Santdo 5 de Setembre de 1856.
--,,ees) e)

StSHYN DEL x3 DE Anono.

. Resultando de un oficio del Ayuntamiento
Montilla, que d Contador de la casa de Me-,

dina-Celi se niega á la entrega de los ciento
ochenta mil reales pedidos ä Sti principal, pre-
testando falta de fondos; se acordó cornisionarä
D. Jose Uf o hurua para que, pasando 4 -dicha
Ciudad con la suficient, fuerza de la G. N. ino-
Yilizada, requiera al dich.0 contador D. Francis-
co Casaley, á (pm entregue en el acto la
cantidad- mencionada, bajo apercibimiento de , que
no haciendolo, se aumentará cl pedidd en mil rls,
unas por cada hora que pase: que í la respon sa_
ilidad de la suma- principal y . de la que se

acreciente, serán responsables tanto los bienes
de su amo, como los suyos propios: que . si trascur-
ridas veinte y cuatro ' horas despues del apremio,
no hubiese verificado la total entrega, se pro-
cedera por dicho *misionado ä la ecupacion de
cuantos bienes y efectos resulten en 111<intilla
otros .pueblos de la Provincia pertenecientes al
Duque, fi á su contador, conduciendo despues à es-
te en calidad de preso ä esta Ciudad para ser

. juzgado por la CorniSion militar: y tíltimannen.-
.- te que el pago de haberes de la columna desde
la salida hasta el regreso será de cuenta de la
casa del Duque, haciendose efectivo por medio
de la venta que haga el comisionado de los frutos de

- leas fácil salida.
Atendiendo lo espuesto por b. Diego de

Pirres y Lora, se acordó prevenir al Ayunta-
miento de Bujalance ., que el servicio de movili-
zacion debe ser por turno entre los Sres. oficia-.
les, sin escepcion de los que sean casados, pues
esta circunstancia solo es aplicable is la clase de
toldados,:

Para fat'ilitat el sistema tht 'contabilidad que
'conviene estableeer en les fondos que la ,ltint.a
retina, y eti ks asies que- ere ig"e " laxx preste--
tes circunstancias, sé 'oen.(16 true 	 iMm
bracio h. Antonio de . Torrese-• .cese en este en-
cargo tan luego tonto haya diserilyuldo las it\en-
tidades puestas en. ,su poder, de que deber.k• dar
cuenta- justilsleada, ÿ que en Ao succesivo . 'ingre-
sen todos los fondos en la Tesoretia de la ha-ci.enda Naciona4 ' por quien se hai-än le pegos
4 via 	 de li bramientos d ordenes de' la.Jutii.r.. 	 Al propio objeto se aeordn el abono sm
tálieo de las raciones de paja y cebad e para la
caballería de la G. DI,,• movil itada,.. h3je
da graduation en Al precio de ambas especies:.. Se acordn que el Sr. In tendente reno
imitado nato, y Vice-presidente (te la Dipntatiottprovincial, sea tarnbien vocal de la Junta, y que
+esta medida so anuncie al ptiblisó para su satis-.
face ion.

Asi mismo se acordtí qtte el Gefe- tl-e la re.monta establecida en Raena; venga in mediata-
mente a esta Ciudad i recibir Ordenes de • launta. .

Sc tnabil6 pasar con urgencia - infortne'del.
Ayüntainiento de esta Capital un oficio del gr.Intendente respretivo á si la plata que dcbc que-
dar en el sitio del convento de S. Martin i •hade tener alguna elevacion sobre el nivel de sttcircunferencia.

Se acordd hacer estensiva la comision de .11:bfose ürulturtz ä recoger las armas ä los Nacio-nales de Caba llería de Montillay que, segun ma...«nifiesta aquel A y untamiento, no pueden tnovili-zarse.

Habiendo presentado 1).• Antonio :Frias elestado del Batallonquesedenorninarä ì Naçionnees delaiMertad de inta •Provitierae cuyemando le ha-
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feriar) la Junta, quedb aprobado, bajo el -concep-
to de oue los ascensos que resultan para cubrir
las plazas de Sres oficia le, no sean efectivos, si-
no en comision, hasta la determinacion de la
Junta Central, y que los pre.mpuestos de gastos
se hagan roo arreglo á los empleos efectivös, •in-
cluyendo en ellos los gastos de oficinas de la pla-
na toa ‘ or. 	 r - 	 .

Se acordó que los setecientos cuarenta y tres
reales y seis ma raviolis, importe de la conducrion
de un pliego estraordinario remitido por esta jon-
la al ES:1110. Sr. t'apilan General de Andalocia,
y 	 flo 11t1 aleatleg 'Al correo de dicha ciudad 'y
Cádiz, se abonen poi. dicha renta ,.en n'encima
a que esta, como las . acunas Nacionales, están por
ahora a disposicion de esta J'unta.

Se mandó pasar •á informe del Comandante de
la G. N. (le eAa Capital, una -solicitud de va-
rios individuos de dicho --cuerpo que hicieron de
Escribarws en la Comisión 'militar del allo an-
terior, reí la mando el abono de haberes que les
corresponden.

.. Para el caso de formarSe algun cuerpo fran-
co,, en la Provincia . se acoedit tener eresentes las so-
licitudes de 1.). Juan .Montero y D. Atoé de La-
ra„.sobre rque se les oombre Subtenientes del Ba-.
Jallo. movilizado. Y se levantó la sesico.

IDEM DEL 14.

Los Sres. Vocale-: Navarro, Fuentes Hida4
go. y .Castilla, propusieron la ntuesidail:
la Diputaciou Provincial con arreglo á la . Cons-

y..se acordb quede este punto k
ejon de la Junta, Central que vä á instalarse,
q¡tedando. consignada en actas la propuesta de
dichos Sres.

Ecsaminado el espediente instruido en esta
Junta å instancia de I).. Francisco Larroder y
1),.. Gregorio Hurtado, Fiel, é Interventor sus-
pensos de la Nena d l puente, se acordó ma-
nifestar at: Sr. Intendente, puede reponerlos en sus
destinos, pues que asi . parece justo á las oficinas
y aun al mismo . Crefe de la hacienda publica,
segun. manifiestan en sus ioformes.
: Convencida la Junta por las contestaciones

tiete han mediado entre esta Escma...Corporacion
y . el 'Ayuntamiento de: Lucena, de que este no
merece la confianza que le dispensb aquella en la
sesion del diez, acordó manifestarle que desde lue-
go' pro ceda à la eleccion del cuerpo municipal
con . arreglo á la Constitucion, dando cuenta de
haber lo egecutado, y que mientras tanto obedez-
ca., todas las resoluciones de la junta sin coM-
p. rem. eter su responsabilidad, pues de. lo contrario

re'eederá esta ha hacerselá efectiva con toda la
fuerza de. que puede disponer, por • lamentable

. cine sea 'ésta necesidad sobre los males que nos
•aquejan.

. Se maudáron pasar, con recomendacion, al

Sr.. Gefe ./pilítico una instancia de ' D. RafOrde
Toro, V D. Francisco Molina primeros depend i en -
tes de los juzgados de primera instan( ja (le esa

t

Capital, y otra de los alguaciles to-dinarios re-
damando el almo() de sus sueldos, que se les re-
trasa por el E ‘emo. Ayuntamiento.

Tambin se mandó pasar: al Sr. Itifendente
un °tos ió de D. José Canepä para be se sirva
disponer (A abono de la'paga dé retiro Correspon

á los meses de Abril y Mayo últimos, que
reclaman Ios empleados de Lt antigua comisiort

• :

X *una esposirion dcl Nyuotainierito de Bae-
Va solicitando la aprobacion del pedido de veinte
'mil reates que en el Aja de su pronunciamiento
lizo á aquella Administracion decimal, se acord6
contestarle presente la cuenta justificada de la
.inversion -que haya dado á aquella cantidad, con
espresion de .las necesidades que haya cubierto

..-htr.ega dd 'metálico sobrante, y en 'este caso
t 'nd ca lugar la aprobacion que pretende, y se ad-
mitirá al Ilum, 'Cabildo la espresada partida en
cuenta ÿ palle de la que le está pedida sobre
productos de la masa decimal.

Mahifestando el contador de la casa de
dina-celi en Lucena ‚para eludir el pago de los
ciento veinte mil reales 'que . le fueron pedidos,
imposibilidades y razones semejantes a las- -ijite ale-

dkla: misma . casa en Montilla, se acord
coniiihtlats al Comandante de 'la 'G. • N. de In-,.
fatiteria de aquella Ciudad ' paea que proceda
phr, apremio ii . 1a esaccion de dicha cantidad,
en los mismos tdr.minos'Ine se previno it D. Jo-
sé Uruburu (en la. sesion del i3) lo verificase ea'.
MoOtilla ..- CoO lo i¡ile se concluyó la sesion.

Id. DEL 15.

Segun lo acordado en sesion del* x3 'entrb
tomb asiento el Sr. Intendenfé..

Debiendo procederse eh este dia al rubia-
brainiento de Vocal, .y su;:lente de esta' . PrOQiit-
cia para la Junta Central, se ' abrió 'la dilension.
sobre si estos deberían ser elegidos 'entre .16S . 	'
dividuos de la Junta, 6, como' ' chinisionadtis
ésta, entre perso6as . que 'sin pertetleCW'a su seite
mereciesen la confianza; y habiéndose resuelto por
unanimidad à favor de este últimoestremo, que-
daron elegidos, para Vocal el Sr. D. Pedro Al-
calá Zamora, y para suplente el Sr. D. Francis-
co de Paula Espinosa, acordándose la cOmunica-
eion (le sus nombramientos con la 'brevedad con-
veniente.

Segun lo solicitaba D. Francisco de Pula
Parraverde, teniente de N. 'de 11-ä'en`:',''se
le concedió permiso para que cómo . adMiniSfra-
dor de la Salina de Cuesta-palomas pueda aten-
der á aquel establecimiento los pocos dias 'quo
faltan para concluir la necesaria elaboracion de
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la sal, marchando despues S reunirse con su co m
-ponía donde quiera que se halle; ettya resolu-

clon se acordó comunicar al - Comandante del Ba-
tallon de Nacionales de la Libertad.

.Se acordn no haber lugar á la solicitud (Id
Coronel D. Francisco Valdelornar, para que
se varíe el 	 ¡t'Untó 	 de su 	 .confinacion; y
que se lleve ä efecto su traslación 	 á Málaga,
segun está prev.enido.

Habiendo itiartifestad6 los Sres. Voeales. Sier-
ra y DonI'igttei cine eìi l eleCion . de Aynnta2.
miento Con , litncional de esta Capital 'celebrária
dia de ayer Itabian restiltado dectriS pa'ra
parle de dicha 'COrporation, y debiendO - tener'se
presente que la eleecion popikr que "cittislitúyó
esta junta precedi6 ti la que ha conStitüido al
Ayuntamiento, asi como 'u -hablen qüe aqi.tella in)
peedc repetirse como 'esta-, se aeordó 'oficiar al
Sr. (lefe Politico para *qiie dispOnga la !nieva
.cleecion de personas que desehinAen lös des.trnös
para que han sido noinbrädoS dieheis Sres. Y se
'concluyó la sesion.

Id. DEL 16.

A conSethericla de las comunicacioneä del
Altabk Ayüntarniento 'y . Juez de primera 'ins-
tancia de kute,, relativas á la persecurion
cabecilla facdOso 'Jitar) AVihis, acordó la júnia
que IX jose Maria Pia .bedano, á quien se
carg6 presentarse en dicho Villa con el objeto »dé
traer presas á este Capital laS personas qtie . en-
cubren y PrOtegen á aquel matvadcr, diese ein;h-

eta. de ' su comis 'inn, el que, cO ttipa'recido, inani-
Tes 	 "titie el ofieia de una de las partidas de su
mando; en quien deleg<1 el cumplimiento de di-
cha Cotnision ., la hab 	 evecuado y Ilegaria á ésta
•Ciudad .en el diä de manana.
e 	 • Solicitando el Ayuntamiento de Ltiqüe
,vertir los 266 7  en que . se stibastarcin los

. pastos comunes de aquel pueblo, en la•consirtic-
;..don de ..vestuario para su Milicia Na'eiö.nal i se
: .,:acnr(16 contestarle; que si dicha cantidad está
comprendida en el prestiptie,sto dc . productos y
gastos municipales, aprobado por la Dipiiiacion
provincial, no puede distraerse de aqitel . objeto.

•Se (1;4 cuenta de uh Oficio del ASlinta-
Miento de . Castro manifestando haber dado turh-
plintiento ;'t cuanto se le previno, .por actierdo y
ron fecha del doce, respecto al Coronel 1).
cisco Valdelomar; pero que no habia podido ha-
cer lo mismo con I). Andres de Cuellar por ha-
berse fugado en eompanía de . un criado, y se
acordó oficiar al Sr. Gefe Politico, para que
con las serias de los fugados circule las 'orde-
nes mas terminantes para que sean buscados cui-
dadosamente en toda la Provincia, y que con
el propio objeto se oficie à las respectivas' a u to-
ridades de las demas de Andalucia.

Se acord6 no haber lugar 4 una solicitud
de Duna Ma rgaCita Pineda, muger del dicho
Coronel Valdriontar, en (pe prerendia no fuese
este co su : t ia cc ha escoltado, sino solamente aront-
pailok (le una persona de la Confianza de la
Junta:

-Solicitando Varios Nacionales de Puente-Ge-
nil ecsitnirse del NerViciO de movilización, acordó
iä Junta pr2venir á sú Apuntamiento, que in III
,dia. iälmyon te y • 141 su hias esirecIta fespousdbilid
prewhie 'eh esta Capital . ' todos los Goal dias

'sorteros, y 'viciaos sin hijoF; qit. haya
bit aquel pleble, Coti d yestuarlo y ahnurtettlo
'qti 	 ngan enatqffiera 'que Se:4 sO proeedenci:..

tgua Inien te s h'ehr(16 denegar la
de • Dona Antonia(:5(̀olaiei de Arellalio sobre que
ti sil berinaim D. Antohiö; 'Confinado en V illa_
vieinsä 'ideé inaS de ün ano por el 4Obei.oado•
Civil, 'destinado : á Ma:aga por . a . tierdo d.. la
J'iota del doce del Corriente, se le pertniti..se
jierthänecer en aqüel put lilo, si) preiestó de no per-
mitirle sil edad y achaques hacer uh largo

ArreMenäo á la solicitud de h. .ttialt Jose:
Ortiz, se m'oreó hfiCiar al Sr, Intendente para
`guíe lo "habilite' ton la paga de sti stieldo, ror-
lrapondienie hasta 3i 'tie Agósto i pata Cine litte7
da irásiatiarSe s'egäla desgeä al pueblo de sú natu-
raleZa ii otro piinto qtié le aconióde .. 	 •

Pär resollieión a una consültà del Sr: In-
iehderde sobre el actierdO de ésta júritä de diez
del corriente üan'ea àeÏ 'n'unió de suplir 'las pla-
zas vacantes por separaCidn de los empleados, se
acordó . pre,ienirie: (pie los ininediales eh escala

tiesémpetio de sus negocia-estós se éficaCgtiett del •
dos ., Per() s'olo 'son el sueldo correspondiente á stt

opio empleo; qtke los stieldos respeetivos á aque-
llos se destinen al pagó de los athiliares que fue-
ren necesariosi y que el residuo 6 so brante gire
resulte quede á.' beneficio del tesoeo Nacional.

Al inistfio : Sr. Intendente se mandó pasar
para su resolución tina insiancia de D. Rafael
liarár acerca de reintegar en especie ó en di-
nerr) doscientas fanegas de trigo qu e „adeuda

la Encomienda de Calatraba; casas de Córdoba.
L'itie rada la junta de las comunicaciones del

venerable Cabildo eclesiástico y Mayordomo Te..
Somero de la Mitra; acordó que reunidas las can-
tidades qtle respeetivainente les han sido pedidas,
qttede el Cabildo ' Obligado á la entrega tle cua-
trocientos sesenta utut els. á que asciende • la
totalidad de ambas, en los mismos cuatro plazos
que antes le fueron asignados, y sin mas dife-
rencia que la (le haber (le dar en cada uno ciento
quince mil reales, que pondrá en la Tesoreria de
taliacienda pública, segun el Ultimo acuerdo dela- junta.

• Debiendo instalarse . la Diputacion Provin-
cial con arreglo á la Constitucion, se acordo ofi:

•
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tajar al Sr. Gen: poTitica para que con la ma- elegidos, sirvienziwe stos en cl 	 itretanto por

yor activi 	 los. individuos de Ayuntamiento ä quienes corres-dad, y par este sol o objeto, disponga la
cefebracion de las Juntas electorales de pstrioquia, 	 poda. 	 (Se continuarà.)

de Parti do y de Wovincia conforma ä los .capí-
talas 3, , 4. = y 5.	 título 3..° de la 	 in~....13~~mg 	 famess.~~~~aii
arta y como si estubiese hecha la 'eleccion . de Di-

pu ados 	 Cicles, se elija a los de Pi o y i tafia con 	 REAL ORDEN.

arreglo al .•apíitilo 2: 	 título 6 ., °.; queda 'nelo ä
'Decidida S. 	 la Reina Gobernadora e no per-cargo (le dieho 	 palitico e l . senalar los dias

en . que deba o celebrarse aquellas; sin perder de donar 11/2dit) ni . sacrificio alguno pa ca poner un

vista la necesidad de que se halle prrAtainente .. pronto término ä la guerra civil, esterminando la

tamalada la dicha representacion 	 facción sanguinaria que, la sostiene: y deseosa de; 
Presentada por los Comandantes del Rata- ap , r,OVechar para tan importante objeto el cota-

¡Ion de Nacionales' de la Libertad, la propoesta siasirto y fuego patrio que han demostrado los

para tenietfle de la segunda companía, • la incita pueblos en la paseda. crisis 'política, se ha servido
mi:libró para ella al Subteniente de la misma resolver que la junta gubernativa creada Ultima-

" Agustin Albear, con l a. cualidad de que, se- mente . en esa Provincia se asocie ä la Diputa.ciont

giro la acordado, no perciba este oficial Mas Miel-- provincial, y constit:iya con ella una comision de

do que el de subtenieate. Y...se . concluyó la se- ., ..armarmnto y defensa encargada de proporcionar
todos los medios y recursos estra.ordinarios, sinsion.
tocar ä las contribuciones y . rentas del Estado,

SESION DEL 18. 	 para secundar las deseos de S, M . y conseguir
la inmediata destruccion de las bordes del Pre-

Ätendiendo a lo espuesto por D. Anthnio tendiente, procediendo en todo bajo la dependen-

'Tarn:,• nas . teniente de caballeria, encargado del man- cie de V. S., y con el debido acuerdo y armo-

de la M.S. • de 'dicha atina, aniivilizada en Bu- nia con la .autoridad militar: y es la voluntad de

¡alance, y ä que - de ello resulta ser esta fuerza S. M. que, .en caso de que en esa provincia no

absolutamente nula; acordo la , Junta mandarla hubie,e habido la indicada juntagülernativa, nona-

re-tirar, y que el . refer ido . teniente .i/or ,particidar bre la diputacion provincial alpinas personas que

encargo pase e servir e n . el arma :dt . infante.ria del rin asociarse ä ella para formar la ink.ma co-
mdé fa ref rirla Ciudad 	 ision, escogiendo al intento equellas que por su

	

e. 	 ,
ilabiéridos e presentado á la ..1-ttriti el Sr. 	 influencia y'por m ' amar a la patria nunca des-

.	 .	 .	 •.
•GeTe" político . y . un conaision . del Ecsato. Ayun- nientido,.por su capacidad y decision en favor de

tamiento en solicitud de Por aquella se librasen la ' justa causa, insp i ren . una absoluta confianza de
Ytie deiempeiiarän dignaMente tan interesante en-.á este Çorporaci.on veinte mil. reafés para aten..

der á his gastos de la proclamacion y Juramento
de. la ConStitocion, y disponer algunos festejos El gobierno de S. M. cree escusado enea-
pnblicos, esponiendo que para hado ello carecia recer à V. S. la importancia de esta medida, con-

absolutamente de fondo . ; la SnIta no pudo con- fiando en que, la ilustracion y patriotismo de los
venir en habilitar la dicha cantidad, en atencion individuos que compongan la referida comision de

á 'que las su mas con que cuente estar' destina- armamento y defensa, ' no Podrán menos de con-

da esrlusiva y preferentemente . , al pago de los siderar la conclUsion de 	 'guerra civil como lo
haberes de la 'fuerza movilizada, y Yeuttida necesidad .mas urjente •de la nacion, y como la

eh esta Capital. 	 primera y . mas iiidispeti\able condicion para que

• 	 En atencion ä que S. M. ha accedido ä los jus- llegue ä disfrutar los benecios de la libertad y
los deseos de los Espanoles mandaedo en su Real del Orden ä que se ha hecho t ino eaniacr(e).iewdeort,reai;mienyli:

decreto del trece (recibido por estraordinario en songeada S. M. con este in
t

' et die de ayer) que se :pub li q ue y jure la ' Cons- to, espera que la misina comision desplegeiä todo

titucion politica de 1812. se acordó suspender lo el celo y energiä que reclama un objeto tan

Vestielto en la sesion última, con respecto á la era' ndioso, y que vencerá rápidamente todos los

histálacion de la 1Diputaion provincial, a fin de obstáculos y dificultades que á el puedan oponerse.

(evitar la repetido!) de actos y juntas electorales .L.Ve real orden lo digo ä V. S. para su inteligen
establecidas por la misma ley. 	 di. y 	

-
puntual cumplimiento. Dios guarde ä V. S.

Confohnandos' la Junta con lo P roP,oes to por 'Michos anos. Madrid 2 5 de Agosto dc 1836.-Cua..

el Escalo. Ayuntamiento en oficio que' trasleda- dra.-Sr. Gefe político de....
La el Sr Gefe •• Politico, acordó • pie los Sres. yo-

cales I). Rafael de Sierra y D, José María Do-
rningawz, continuen asistiendo à la Junta rnien-

tias Ei;sta permanezca, y que despues pasen ä de-
5impellar los cargos Concejales pira que hui iide

Imprenta di Santa!<;, Caualejas Y.Compazia,
. 	 .
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